
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Laboral de la Sexta Nominación de Rosario, en autos caratulados: “CABRERA
JUAN CARLOS C/ LAROSA HORACIO DANIEL y Otros s/Cobro de pesos” Expte. CUIJ 21-03624847-2 se cita a los herederos del
codemandado Larosa Horacio Nicodemo, por edictos que se publicaran en el BO y se exhibieran dentro del Tribunal en lugar
habilitado, para tal fin por el termino de 3 días venciendo el plazo 3 días después de la ultima publicación, a los fines de comparecer
a estar a Derecho conforme lo dispuesto en los arts. 597 CPCC todo ello a los fines de integrar debidamente la litis y 45 CPL sin
perjuicio de la notificación por cédula del presente en el domicilio real que surge del acta de defunción de fs 216. Secretaría, 25 de
Abril de 2018.

S/C 356279 May. 16 May. 18

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Jueza de Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2° Nominación en los autos
caratulados: INFANTE, ALEJANDRO J.  c/GÓMEZ SARAVIA, DANIEL W. y Otros s/Daños y Perjuicios 21-11860256-8, no habiendo
comparecido la parte demandada a estar a derecho se ha dictado el siguiente decreto: se cita para que comparezca a estar a
derecho, por si o por apoderado, dentro del término de tres días y bajo apercibimientos de ley al Sr. Daniel Walter Gómez Saravia,
titular del DNI 34.033.273. Rosario, 18 de Abril de 2018. Dr. Hollmann, Secretario Subr.

$ 33 356343 May. 16 May. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Civil  y  Comercial  N°  14  de  Rosario,  dentro  de  los  autos:  HERNANDEZ DORA
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ 21-02895378-7, llama a los posibles herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con
derecho a los bienes dejados por doña Dora Hernández DNI 3.959.958, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro de los 30 días corridos a partir de la primera publicación. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 17 de Abril de 2018. Dra. M. Jimena Bazán, Prosecretaria.

$ 45 354263 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de GIOMETTI ADELAIDA CONCEPCION, publicándose edictos por 1 día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340
CCYC), para que dentro del término de 30 días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. Rosario,
03/04/2018. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 353017 May. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, en autos
caratulados;  LOGÍSTICA SANTINO SRL c/BELLITTIERI,  ERNESTO FRANCISCO Y OTROS s/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Expte.  Nro.
21-02877375-4 se hace saber que se ha dictado el siguiente decreto: ROSARIO, 23 de Marzo de 2018: Atento lo solicitado, cítese y
emplácese a los herederos del Sr. Mario Alberto Zucco mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial por el término y bajo
apercibimientos de ley, a comparecer a estar a derecho en los presentes, conforme lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C. A lo
solicitado en el punto II:  Oportunamente. Firmado por Dra. María Belén Baclini  (Secretaria).  Secretaría, 04 de Abril  de 2018.
Fernando Adrián Bitetti, Prosecretaria.

$ 33 353125 May.16 May. 17

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 14a. Nominación de Rosario y en autos se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el causante
llamado DARÍO ALBERTO PATIÑO (DNI  8.412.255),  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos,  publicándose edictos
citatorios en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por 5 veces en 10 días para que dentro de los 30 días siguientes a su
vencimiento se presenten en autos. Secretaria, 25 de Abril de 2018. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 355082 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Carlos E. Cadierno, Juez, Secretaría de la Dra. Ma. Eugenia Sapei, se cita, llama y emplaza a la firma AGROFIDE S.R.L. y/o quien
tuviere derecho sobre el inmueble ubicado en calle Las Heras N° 1788 (entre las calles Coronel Brandsen y Coronel Díaz) de la
localidad de Funes, Departamento Rosario, partida impuesto inmobiliario Nº 16-04-00-336397/0004-0, inmueble inscripto al Tomo
288, Folio 176, Nº 50.524, Departamento Rosario, por el término y bajo los apercibimientos de ley, para que comparezca a estar a
derecho dentro de los autos caratulados: “DILORETTO, RICARDO HUGO c/AGROFIDE S.R.L. s/Prescripción Adquisitiva” (CUIJ Nº
21-02880958-9). Rosario, Abril de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 356283 May. 16 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, y en autos: “URBANO
SOTELO JUAN MANUEL s/PEDIDO DE QUIEBRA” Expte. 21-01100418-8, se hace saber que se ha dictado el siguiente decreto:
“Rosario: 28 de Marzo de 2018: Atento constancias de autos y vista de la sindicatura: publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y
diario La Capital a los fines de convocar posibles acreedores. Publíquese sin cargo. Fdo.: Dra. Gabriela Cossovich (Secretaría) Dr.
Ezequiel Zabale (Juez). Secretaría, 04 de Mayo de 2018. Dra. Faure, Prosecretaria.

S/C 356282 May. 16 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la SEXTA Nominación de Rosario, en autos
caratulados: “GÓMEZ, LORENA PAOLA s/Quiebra Expte. Nro. 21-02894481-8 se hace saber que se dicto la siguiente Resolución: “ N°
1106 ROSARIO, 02 de Mayo de 2018: Y Vistos... Y Considerando... Resuelvo: 1) Señalar el día 15 de junio de 2018 como fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar al síndico sus peticiones de verificación de créditos. 2) Señalar el día 14 de agosto de 2018
para la presentación del Informe Individual y la del día 27 de septiembre de 2018 para la presentación del Informe General. 3) Hacer
saber a la sindicatura que en el plazo improrrogable de cinco días deberá informar sobre la composición del activo del fallido y
proponer la forma de liquidación de los bienes. A tales efectos se deberá proceder conforme lo regular el Articulo 177 y/siguientes
de la L.C.Q. 4) Hacer saber al síndico que cada 10 días deberá informar sobre los trámites relativos a la liquidación de los bienes.
Publíquense edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Dra. María Belén Baclini (Secretaria) - Dr. Néstor
Osvaldo García (Juez).

S/C 356281 May. 16 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, en autos: “SCALCO
MIRTA ALICIA c/ALFREDO MANUEL SARRIAS y Otros s/Juicio de escrituración” Expte.  1374/98 se cita,  llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Emilio Sarrias y de Alfredo Manuel Sarrias para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, 07 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 33 356280 May. 16 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos “AGUAS SANTAFESINAS S.A. c/VALLE, ANA MARÍA s/Ejecución Fiscal” (Expte: CUIJ: 21-00765084-9), que mediante decreto de
fecha 18/06/15 se tiene por promovida demanda de Ejecución Fiscal contra la Valle Ana Mana y/o Poseedor y/u ocupante del
inmueble sito en calle Gorriti 396 de Rosario, citándose de remate a la accionada por el término de diez días bajo apercibimientos



de ley. Atento que en autos se ha denunciado el fallecimiento de la demandada Ana María Valle, por decreto de fecha 20/12/17 se
dispone la aplicación de las prevenciones contenidas en el Art. 597 CPCC. por lo que se cita y emplaza a los herederos de la
demandada fallecida, por el término de ley, mediante edictos a publicarse sin cargo en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 10 de Mayo de
2018. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

S/C 356270 May. 16 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos:  “MARINELLI,  MARIA  y  Otros  s/Prescripción  Adquisitiva”  (Expte:  211/15-CUIJ:  N°  21-01485784-9),  que  a  fs.  145/146 la
apoderada de la parte actora indica que el inmueble que se pretende .usucapir corresponde a un lote de terreno identificado como
Lote A, situado en la manzana 78 de la Sección RU, Lote 25 de la ciudad de Arroyo Seco, Dpto. Rosario, Provincia de Santa Fe,
empadronado con Partida de Impuesto N° 16-18-00.350356/0015-4, indicando que la presente demanda de prescripción adquisitiva
se dirige contra: a) Antonio Gabriel Fumero: b) María Maiorano: c) Nicolás Segundo Lucente: d) Carlos Alberto Lucente y e) Domingo
Mansueto Lucente, siendo los 4 últimos herederos de Carlos Lucente y todos en su carácter de titulares del dominio y con domicilio
desconocido. Por decreto de fecha 04/05/18 se tiene por ampliada la demanda. Atento que no han comparecido los demandados,
haciendo efectivo los apercibimientos decretados, declárese rebelde a los mismos. Notifíquese por edictos a publicarse en el
BOLETÍN OFICIAL y por cédula. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 33 356269 May. 16 May. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, hace saber
que dentro, de los autos caratulados: BARNATAN, VICTOR JOSE DANIEL y Otros s/Sumaria Información (Expíe. CUIJ 21-02886780-5)“,
se ha solicitado el cambio de apellido de Víctor José Daniel Barnatan, Diego Cesar Barnatan, Jeremías Nahuel Barnatan, Martina
Lourdes Barnatan, Andrés David Angel Barnatan, Mariangeles Mercedes Barnatan, Julia Sarina Klincharoff Barnatan, Walter Germán
Rodolfo Barnatan, José David Barnatan, Rene David Barnatan, Angelina Barnatan, Franco Barnatan, Ever David Barnatan, Javier
Darío Barnatan, Zoé Barnatan, Said Barnatan Y Favio Barnatan, por el de “BARNATHAN”. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL
y hall de Tribunales, una vez por mes durante el lapso de dos meses, a fin de que se formule oposición dentro de los quince días
hábiles contados desde la última publicación. (art. 70 Cód. Civ. Com. de la Nación). Rosario, 9 de Abril de 2018. Dr. Pasotti,
Prosecretario.

$ 33 353139 May. 16

__________________________________________

Se hace saber que dentro de los autos caratulados “NINOTTI Y CÍA. S.R.L. s/Concurso Preventivo” Expte. No 21-02867023-8 de
trámite ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 12, se ha dictado la siguiente resolución: “N°
1103. Rosario, 24 de abril de 2018. Y Vistos:.. Y Considerando:... Resuelvo: 1) Fijando como fecha de vencimiento del período de
exclusividad el día 31 de Mayo de 2018. 2) Publíquense edictos en los diarios designados oportunamente. Insértese y hágase saber.
Firmado: Dra. Agustina Filippini (Secretaria) - Dr. Fabián E. Daniel Bellizia (Juez). Dr. Danino, Prosecretario.

$ 33 356341 May. 16

__________________________________________

El Sr. Juez Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Carlos
Eduardo  Cadierno,  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados  “RECALDE,  NAHUEL  NICOLAS  s/Sumaria  Información”  CUIJ  N°
21-02887555-7, se ha solicitado el cambio de apellido del Señor Nahuel Nicolás Recalde, DNI N° 37.336.932, por el de Nahuel
Nicolás Fernández. Publíquense edictos una vez por mes por el plazo de dos meses, a los efectos de formular oposición - Art. 17 Ley
18248. Fdo.: Dra. María Eugenia Sapei, Secretaria Santa Fe - 2° Circunscripción Judicial. Dra. Sapei, Secretaria.

$ 45 356273 May. 16

__________________________________________

Por disposición del Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 13ava. Nominación de Rosario, a cargo de la
Dra. Verónica Gotlieb (Jueza), Secretario de la Dr. Lucas Menossi, en los autos caratulados: “BUSTO, RENE ALEJANDRO s/Cremación
(autorización para cremar) Expte. CUIJ: 21028963324, se ha ordenado: “Rosario, 12 de Abril de 2018. Por presentado, domiciliado,



con el patrocinio letrado de la Defensoría Civil Nro. 5, désele al compareciente la participación que por derecho corresponda. Por
iniciada solicitud de autorización judicial  para cremación. Agréguese la documental adjunta. Por ofrecida prueba. Publíquense
edictos citatorios por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales, a los fines de que comparezcan herederos,
deudos y/o familiares de las personas fallecidas cuyos cuerpos se procederá a cremar, a los fines que comparezcan a ejercer sus
derechos, con la prevención de que en Saso de no comparecer se procederá a la cremación del cuerpo. Notifíquese por cédula a los
respectivos familiares o herederos cuyos domicilios se conocen. Vista al Defensor General y a la Dirección General de Cementerios.
Acompañe acta de nacimiento de Rene Alejandro Busto a fin de acreditar el vinculo invocado.” Fdo.: Dra. Verónica Gotlieb (Jueza)
Dr. Lucas Menossi (Secretario) El presente edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del patrocinio ejercido en los autos por la
Defensoría Civil Nº 5.- Secretaría, Rosario, 7 de Mayo de 2018. Dra. Menossi, Secretario.

S/C 356342 May. 16 May. 18

__________________________________________

Se hace saber que por disposición del Juzgado del Inst. de Dist. Civ. y Com. 14ta. Nom. de Rosario en autos “I.M.C.A. Y PER S.A.
s/Concurso preventivo por agrupamiento”,  Expte. N° 70/01 por Res. Nº 850 de fecha 24/04/2018 se dispuso: 1) Disponer la
finalización del concurso preventivo por cumplimiento total del acuerdo homologado, con los efectos previstos en la Ley Concursal,
debiendo cesar respecto del concursado las limitaciones previstas en los art. 15 y 16 LCQ; 2) Téngase por concluida la intervención
del  sindico actuante.  3)  Ordenar la publicación de la presente resolución por edictos.  4)  Comunicar al  Registro de Procesos
Universales  la  conclusión  del  concurso,  oficiándose.  5)  Levántese  la  inhibición  trabada  en  autos,  librándose  los  despachos
pertinentes en la forma, constancias y autorizaciones solicitadas, si correspondiera. Insértese y hágase saber y por Resolución N°
951 del 3/5/18 se Aclara que la citada resolución es comprensiva a los presentes y a los autos IMCA Y PER SAN LUIS S.A. s/Concurso
preventivo (en agrupamiento)“, Expte. N° 124/01 y Francipane Cayetano s/Concurso Preventivo (en agrupamiento), Expte. N°
716/01, que tramitaran agrupados al presente. Publíquese por un día (art. 59 LCQ). Secretaría. Rosario, 4 de Mayo de 2018. Dra.
Mónaco, Secretaria.

$ 33 356350 May. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, se cita y
emplaza a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de EMILIA  IRENE BORZATTO (D.N.I.  N°  5.566.801)  y  EUGENIO FERNANDO
CATURELLI (D.N.I. N° 3.690.321), publicándose los edictos por un día, en el BOLETÍN OFICIAL (art. 2340 C.C.C.), para que dentro del
término de treinta días, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 9 de Mayo de 2018. Dra.
Sapei, Secretaria.

$ 45 356271 May. 16

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ADRIANA EVA OLIVA (DNI 10.185.813) para que comparezcan a hacer valer sus
derechos por el término de un día en el BOLETÍN OFICIAL (Art. 2340 2° párrafo del Código Civil y Comercial). Secretaría, 09 de Mayo
de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 356278 May. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaria Dr.
Santiago Male Franch, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don/Doña:
HORACIO PÉREZ (DNI  7.964.299)  para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal  a  hacer  valer  sus derechos.
Publíquese edicto en el  BOLETÍN OFICIAL por  el  término de un día.  Pérez,  Horacio  s/Declaratoria  de herederos (Expte.  CUIJ
21-02894215-7). Rosario, 8 de Mayo de 2018. Dr. Franch, Secretario.

$ 45 356301 May. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la y 6ta. Nominación de Rosario, y dentro de los
autos  caratulados:  “VALIENTE,  ADULFO  VICENTE  s/Declaratoria  de  herederos”  (Expte.  Nº  108/12),  se  cita  a  los  herederos,



acreedores y/o legatarios y/o todos los que consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, don Adulfo Vicente
Valiente, CI N° 5.873.957, por el término y bajo los apercibimientos de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Dra. María B. Baclini (Secretaria). Rosario, 8 de Mayo de 2018.

$ 45 356311 May. 16

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación de Rosario, se cita, llama, y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de OLIDE ROSA GROSSO (DNI 3.895.242) para que en el término de treinta días a
partir de la publicación de edictos, comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de un día (art. 2348 del Código Civil y Comercial). Secretaria, 09 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en
suplencia.

$ 45 356276 May. 16

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de IRMA BEATRIZ BRITO (DNI 12.788.407) para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 07 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en Suplencia.

$ 45 356275 May. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Gabriel Abad, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don/Doña: JUAN
CARLOS BARRIONUEVO (DNI 6.037.135) para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquese  edicto  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  por  el  término  de  un  día.  “Barrionuevo  Juan  Carlos  s/Sucesorio  (Expte.  CUIJ
21-02893460-9). Rosario, 3 de Mayo de 2018. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 356302 May. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Gabriel Abad, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don/Doña: MARIANO
COLLADO (LE 2.378.820) y CELIA MOLINAS (LC 5.522.367) para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquese edicto en el Boletín Oficial por el término de un día. Collado, Mariano y otros s/Declaratoria de Herederos:
(Expte. CUIJ 21-02896597-1). Rosario, 7 de Mayo de 2018.

$ 45 356304 May. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr. Gabriel Abad, Secretaría Dra.
Verónica Accinelli,  llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de don ANGEL
ANTONIO VIDAL (DNI 6.055.009) para que dentro de treinta días comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edicto  en  el  BOLETÍN  OFICIAL  por  el  término  de  un  día.  VIDA,  ANGEL  ANTONIO  s/Declamatoria  de  Herederos  (Expte.  CUIJ
21-02892654-2). Rosario, 26 de Abril de 2018. Dra. Accinelli, Secretaria.

$ 45 356303 May. 16

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, Dr. Luciano Juárez, Secretaría Dr.
Santiago Male Franch, llama a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes de Don/Doña:
Moretti,  Adriana (DNI  10.189.390)  tara que dentro de treinta días  comparezcan a este tribunal  a  hacer  valer  los  derechos.



Publíquese edicto en el BOLETÍN OFICIAL por el término de un día. “MORETTI, ADRIANA s/Declaratoria de herederos (Expte. CUIJ
21-02894729-9). Rosario, 8 de Mayo de 2018. Dra. Franch, Secretario.

$ 45 356299 May. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Primera Nominación de Rosario, Secretaria del autorizante, se
ha dispuesto citar a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. SEGOVIA MARGARITA ADELAIDA, D.N.I. Nro 3.211,232, para
que dentro del término de 30 días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley.
Publicándose edictos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de un día. (Art. 2340 CCyC) (Expte. Nro 1079/17.
Rosario, 12 de Abril de 2018. Dr. Sergio González (Secretario).

$ 45 356316 May. 16

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RICARDO MARÍA VIEYRA, DNI 5.984.853, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 07 de Mayo de 2018. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 356274 May. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN LEOPOLDO GOMEZ (DNI 2.286.016) y de MARIA ANGELICA PATUDO, (LC
5.538.839), para que comparezcan, a hacer valer sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 3 de Mayo de 2018. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 356294 May. 16 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA ALEXANDRA BUGNI, (DNI 18.365.986), para que comparezcan, a hacer
valer sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 7 de Mayo de 2018. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 356285 May. 16 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN PEDRO BERTOLINI (DNI 6.004.643), para que comparezcan, a hacer valer
sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 7 de Mayo de 2018. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 356284 May. 16 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RODOLFO SEBASTIAN CORNAGLIA (DNI 23.402.559), para que comparezcan, a
hacer valer sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 3 de Mayo de 2018. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 356293 May. 16 May. 30



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ALBERTO HUGO GALL (DNI 5.960.548), para que comparezcan, a hacer valer
sus derechos por el término de diez días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 3 de Mayo de 2018. Agustina Faure, prosecretaria.

$ 45 356292 May. 16 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARCELO EDUARDO CAMILO ZANNI (LE 2.203.486) y de NOEMI AGUSTINA
GRACIELA  FAGGIONI  (LC  1.105.040),  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 3 de Mayo de 2018.
María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 356291 May. 16 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de HAYDEE GLORIA HENCINA (DNI 5.524.834), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 7 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 356290 May. 16 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de HORACIO VICTORIO GAZZO (DNI 5.987.088), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 7 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 356289 May. 16 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN RAMON SALVADOR PALMERO (DNI 6.040.870), para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 7 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 356288 May. 16 May. 30

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de HECTOR RICARDO SALERNO (DNI 5.995.357), para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 7 de Mayo de 2018. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 356287 May. 16 May. 30

__________________________________________

FIRMAT



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de a Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Nº 16 de la Ciudad de Firmat Provincia de Santa
Fe a cargo de la Dra. Analía Irrazábal (Juez E/S) y de la Dra. Laura M. Barco (Secretaria), en los autos caratulados: “FERRARI MIRIAM
ESTHER s/Declaratoria herederos” (Expte. 418/2018), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña
Ferrari Miriam Esther, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de ley los bajo
apercibimiento de ley. Firmat, 09 de Abril de 2018. Fdo. Dra. Analía Irrazábal (Juez E/S) y de la Dra. Laura M. Barco (Secretaria).

$ 45 356139 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal -
Juez e/s-, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante, para
que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: CAMISASSA, SONILDA
JUANA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 420/18. Lo que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y BOLETÍN OFICIAL
de Santa Fe. Firmat, 20 de Abril de 2.018. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 356221 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados: MIGUEL ANGEL RUGGERI s/Declaratoria de
herederos” (Expte. Nro. 404/2018), se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Miguel Angel Ruggeri,  para que
comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 3 de Abril
de 2018. Dra. Laura M. Barco - Secretaria.

$ 45 356105 May. 16 May. 22

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, Dr. Gerardo A M Marzi,
Secretaría del autorizante, en autos CALCATERRA MARTA S s/Sucesión; (Expte. Nro. 681/2016), cítese y emplácese a los herederos
de Alicia Alejandrina Calcaterra, para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los apercibimiento de ley. Casilda, 21
de Marzo de 2018. Fdo: Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

$ 33 352390 May. 16

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Distrito Nº 6 de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Jueza), dentro de los autos caratulados: “CLEMEMTIN, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de
herederos y sucesión”, Expte. N° 303/18, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios de don
Miguel Angel Clementin, por el término y bajo apercibimientos de ley para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Cañada de Gómez, Mayo de 2.018. Da. Mariano Jesús Navarro (Secretario).

$ 45 356235 May. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación del Distrito N° 6 de la ciudad de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Juez), Secretaría del autorizante; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de don Néstor Fabián Umer, para que dentro del término de ley comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de
autos caratulados: “UMER NÉSTOR FABIÁN s/Sucesión”, Expte. N° 159/18. Cañada de Gómez, Abril de 2018. Dr. Mariano Navarro
(Secretario).

$ 45 356149 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Distrito N° 6 de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya (Jueza), dentro de los autos caratulados: “SANTI, ALBERTO JORGE s/Declaratoria de
herederos y sucesión”, Expte. N° 211/18, ha dispuesto que se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores o legatarios de don
Alberto Jorge Santi por el término y bajo apercibimientos de ley para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Cañada de Gómez, Abril de 2.018. Dr. Mariano Jesús Navarro (Secretario).

$ 45 356234 May. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Cañada de
Gómez, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: “GÓMEZ, ANTONIO DRIEGO DAMIÁN s/Declaratoria de Herederos”. Expte. Nro.
908/2017 se cita,  llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr.  Gómez, Antonio Driego Damián, DNI N.°
6.174.431; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a
sus afectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dr. Navarro, Secretario. Cañada de Gómez, 27 de Marzo de 2018. Dr. Navarro, Secretario.

$ 45 356147 May. 16

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución (SF), a
cargo de la Dra. Griselda Ferrari (Jueza) Secretaria del Dr. Mauro Bonato, dentro de los caratulados: MUNICIPALIDAD DE VILLA
CONSTITUCIÓN c/BERON,  MABEL  y  Otro  s/Apremio  Fiscal;  Expte.  N°  808/17  y/informa que  se  ha  dictado  lo  siguiente:  Villa
Constitución, 12 de Octubre de 2017. Por presentado, con domicilio legal constituido, en el carácter invocado, a mérito del poder
general que en copia acompaña cuyo original deberá presentar para su cotejo por Secretaria y con patrocinio letrado. Por promovida
demanda de apremio fiscal. Previo a lo solicitado y atento a la liquidación de deuda acompañada a fs. 6/9, aclare el monto
demandado y se proveerá. Expte 808/17. Fdo. Griselda Ferrari (Jueza) Dr. Mauro Bonato (Secretario). Otro: Villa Constitución, 12 de
Diciembre de 2017. Téngase presente lo manifestado. Proveyéndose el escrito inicial de demanda se ordena: Cítese de remate al
demandado para que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días, bajo apercibimientos de ley (Art. 7 2da. parte Ley
5066 y modificaciones, Art. 473 del CPCC) Agréguese la documental acompañada. A lo demás oportunamente. Notifíquese por
cédula. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifiquen indistintamente, los empleados del Juzgado. Expte. 808/17.
Fdo. Griselda Ferrari (Jueza); Dr. Mauro Bonato (Secretario). Villa Constitución, 10 de Abril de 2018. Dr. Bonato, Secretario.



S/C 356314 May. 16 May. 18

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia en lo Civil,  Comercial  y Laboral  de la Segunda Nominación de Villa
Constitución, la Secretaría que suscribe cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios y herederos de Dominga Prima Cantarini,
para que comparezcan ante ese Tribunal, por el término dé treinta días, para hacer valer sus derechos en los autos: CANTARÍNI,
PRIMA DOMINGA s/Sucesión” (Expte. 482/2017). Villa Constitución, 23 de Abril de 2018.

$ 45 356161 May. 16 May. 22

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial y del Trabajo, de Distrito Nº 9 de la ciudad de Rufino (Pcia.
de Santa Fe), a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli  (Juez), Secretaría de la Dra. Luciana P. Parenti (Subrogante), en los autos
caratulados:  SALOMONE,  JOSÉ s/Sucesorio”,  Expte.  N°  162 año 2018,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  legatarios,
acreedores y en general a todos quienes se consideren con derechos sobre los bienes de la Herencia de don: José Salomone, titular
de la L.E. N° 3.850.493, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rufino, 3 de Abril de 2018. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 356236 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 9, Civil, Comercial y del Trabajo, a cargo del Dr. Luis Alberto
Cignoli, -Juez- Secretaría de la autorizante Dra. Luciana Parenti, en autos caratulados: PIANA ELENA ANTONIA s/Sucesorio; Expte.
Nro. 308/17), que tramitan ante el Juzgado referido precedentemente, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios
de la causante Sra. Elena Antonia Piaña, DNI Nro. 2.326.033, para que comparezcan a hacer valer sus derechos ante este Juzgado,
en el término y bajo los apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Luciana Parenti, Secretaria. Rufino, 3 de Mayo de 2018.

$ 45 356160 May. 16 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N° 9 de Rufino, Dr. Luis Alberto
Cignoli; el Actuario que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto se consideren con
derecho sobre los bienes de la herencia de Doña GISELA ESTRELLA GONZÁLEZ, para que dentro del término y bajo apercibimientos
de ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmado: Dr. Luis Alberto Cignoli (Juez) - Dra. Luciana P. Parenti
(Secretaria Subrogante). Rufino, 19 de Abril de 2018.

$ 45 356268 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N° 9 de la ciudad de Rufino (SF), a
cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, secretaria de la Dra. Luciana P. Parenti (subrogante), en autos caratulados RODRÍGUEZ, ALFREDO
y ESTHER ANDRADA s/Sucesorio; (Expte. N° 350 - Año 2018) se cita y emplaza a herederos legatarios y acreedores de Don Alfredo
Rodríguez y doña Esther Andrada. Para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de
Ley. Rufino, 7 de Mayo de 2018. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 356155 May. 16 May. 22



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 9 de Rufino, Provincia de Santa
Fe, la Secretaría que suscribe cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos cuanto consideren con derecho
sobre los bienes de la herencia de los Sres. Raimundo Jacobo (DNI C.I.:33.461) y María Etelvina Castro (L.C.:01.908.859), para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Luis Alberto
Cignoli - Dra. Luciana P. Parenti. Rufino, 24 de Abril de 2018. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 75 356185 May. 16 May. 22

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué se cita, llama y emplaza
por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de doña Raquel Angélica Sosa, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Autos: SOSA, RAQUEL ANGÉLICA - Sucesión; (Expte. Nº 122/18). Fdo. Dr. Leandro Carozzo,
Secretario. Melincué, 22 de Marzo de 2 018.

$ 45 356240 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza
por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros Interesados de doña Ana María Racic, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos. Autos: RACIC, ANA MARÍA s/Sucesión; (Expte. Nº 172/2018). Fdo. Dr. Leandro Carozzo, Secretario.
Melincué, 18 de Abril de 2018.

$ 45 356238 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la localidad de Melincué, Dra. Analía
Irrazábal, secretaria del Dr. Leandro Carozzo, dentro de los autos caratulados: FRICK, AMALIA s/Sucesión; (Expte. 1559/2017), se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de de Frick, Amalia L.C. N° 3.552.016, para que en el término de Ley
comparezcan a hacer valer sus derechos. Melincué, 4 de Mayo de 2018. Fdo: Dra. Analía Irrazábal (Jueza); Dr. Leandro Carozzo
(Juez).

$ 45 356222 May. 16 May. 22

__________________________________________

La Sra. Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 8 de Melincué, cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios del Sr. Enzo Patricio Jaimerena, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de treinta (30) días. Publíquese por un (1) día. Melincué, 2 de Mayo de 2018. Leandro Carozzo,
secretario.

$ 45 356297 May. 16

__________________________________________



La Sra. Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 8 de Melincué, cita, llama
y emplaza a los herederos, acreedores, y legatarios de la Sra. ANA MARÍA KORDICH, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de treinta (30) días. Publíquense edictos por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL. Melincué, 2 de Mayo de
2018. Leandro Carozzo, secretario.

$ 45 356296 May. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral, de la localidad de Melincué, se
cita y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados del causante López Juan, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: LOPEZ JUAN s/Declaratoria de Herederos; (Expediente Nº
261/2018). Firmado: Dr. Carozzo Leandro (Secretario Subrogante).

$ 45 356360 May. 16 May. 30

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Familia de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Nancy V. Grasso, Secretaría a cargo de la
Dra. Jorgelina V. Daneri. dentro de los autos caratulados MANCIOLI, CLAUDIA PATRICIA c/SALLIOL, ARIEL SEBASTIAN s/Supresión de
Apellido Paterno; (Expte. Nº 1273/17); se ha dispuesto lo siguiente: Venado Tuerto, 23 de Agosto de 2017. Proveyendo escrito cargo
N° 6331/17: Al punto 1) Por presentado, y por parte con el patrocinio letrado del Dr. Gardeñes. Con domicilio procesal constituido. Al
punto 2) Por iniciada la presente Demanda de Supresión de Apellido Paterno, la que tramitará por vía sumaria. Cítese y emplácese
al demandado, Sr. Ariel Sebastián Salliol, para que comparezca a estar a derecho por el plazo y bajo los apercibimientos de ley. Al
punto 3) Agréguese la documental acompañada. Publíquense edictos una vez por mes por el lapso de dos meses. Líbrese oficios a
los Juzgados penales a fin de que informe acerca de pedidos de captura, causas penales pendientes y antecedentes penales
respecto del accionante con las correspondientes fichas dactiloscópicas. Ofíciese al Registro General a fin de que informe respecto a
la existencia de hipotecas o medidas precautorias existente a nombre del interesado. Al punto 5) Téngase presente la reserva
formulada. A lo demás, oportunamente. Dése intervención al Asesor de Menores. A lo demás, oportunamente. Notifíquese por
cédula. (Expte. Nº 1273/17) Fdo: Dra. Nancy V. Grasso (Jueza), Dra. Jorgelina V. Daneri (Secretaria).

$ 53 356190 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 1º Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaria Dra. Andrea Chaparro, se cita, llama y emplaza a tos herederos,
acreedores y legatarios de la causante Delia Moran, D.N.I. N° 7.570.906, fallecido el día 04 de Diciembre de 2016, en la ciudad
Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos: MORAN DELIA s/Declaratoria de herederos” (Expte. N° 142/2018) Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL Venado Tuerto, 3 de Mayo de 2018. Secretaria: Dra. Andrea Chaparro.

$ 45 356205 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito, Primera Nominación,
Tercera Circunscripción Judicial, Venado, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, se cita, llama y emplaza a los acreedores, legatarios
y herederos de Mc Loughlin, Haydee Matilde, LC 2.308.017, para que en el término de ley comparezcan a este Tribunal para hacer
valer sus derechos. MC LOUGHLIN, HAYDEE MATILDE s/Sucesión ab intestato; Expediente N° 43 Año - 2018). Venado Tuerto, Pcia.
Santa Fe, 25 de Abril de 2018. Dra. Chaparro, Secretaria.



$ 45 356173 May. 16 May. 22

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3, en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación, de la ciudad
de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram, Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita y emplaza por tres veces a los
herederos de Rosa Cenci, L.C N° 4.098.085 y Cecilio Cenci, L.E N° 2.241.045, a fines que comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimientos de rebeldía en los términos del art. 597 CPCC. (Autos: MANCIOLA NELIDA BEATRIZ c/CECICLIO CENCI s/Juicio de
escrituración; Expte. Nº 715/2016. Venado Tuerto, 19 de Abril de 2018. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 356378 May. 16 May. 18

__________________________________________


